
C.A. de Santiago

Santiago, veintisiete de mayo de dos mil veintis is.é

Vistos :

Pr imero:  Que,  el  abogado Ernesto  Pacheco Gonz lez,  ená  

representaci n de ó Megamedia S.A. , del giro de comunicaciones, 

ambos domiciliados en avenida Vicu a Mackenna N 1370, u oa,ñ ° Ñ ñ  

deduce recurso del art culo 34 inciso 2  de la Ley N 18.838 queí ° °  

crea el  Consejo  Nacional  de  Telev is i nó  contra la resoluci nó  

que le impone una multa de 400 UTM contenida en el Ordinario 

N 1010 de 11 de noviembre de 2025, por infracci n al art culo 33° ó í  

N 2 de la Ley de Televisi n.° ó

Explica que por el Ordinario N 694/2025 de 29 de julio de°  

2025, se le formul  cargos a ra z de la noticia que difundi  en eló í ó  

matinal Mucho Gusto  el d a 13 de marzo de 2025, conducido por“ ” í  

Karen Doggenweiler y Jos  Antonio Neme. Se trat  de un hecho deé ó  

inter s p blico seg n permite el art culo 30 letra f) de la Ley 19.733é ú ú í  

sobre  Libertades  de  Opini n  e  Informaci n  y  Ejercicio  deló ó  

Periodismo,  espec ficamente  el  asesinato  de  un  matrimonio  deí  

agricultores en la comuna de Graneros y del extracto de la llamada 

telef nica  que  habr a  efectuado  Mar a  Carolina  Callejas  aó í í  

Carabineros de Chile pidiendo auxilio.  Por lo que son expresi n deló  

ejercicio de la libertad de prensa e informaci n y de la profesi n deló ó  

periodismo, amparados constitucionalmente en el art culo 19 N s 12í º  

y 16 de la Constituci n Pol tica del Estado. Asimismo, la noticia yó í  

sus  caracter sticas  formales  fueron  definidas  editorialmente  yí  

programadas de acuerdo a la libertad editorial y de programaci nó  

que  como  medio  de  comunicaci n  tiene  Megamedia  y  que  eló  

CNTV le debe reconocer dada la estricta prohibici n que pesa a suó  
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respecto, en orden a intervenir en la programaci n de los canales deó  

televisi n,  recogida  en  el  art culo  13  inciso  1  de  la  Ley  deó í º  

Televisi n. Y los comentarios efectuados por parte de animadores yó  

periodistas, son comentarios y juicios subjetivos, que forman parte 

de su libertad de expresi n y no pueden consider rsele como unó á  

reconocimiento  de  hecho  alguno  o  ser  interpretados  como  una 

forma de justificar los cargos que se formulan. 

Como primera alegaci n estima que el CNTV se extralimitó ó 

en  sus  atribuciones.  El  art culo  12  letras  a)  e  i)  de  la  Ley  deí  

Televisi n  le  impone una labor  de  encuadramiento t pico de losó í  

hechos en las disposiciones pertinentes que tipifican las conductas 

il citas a sancionar, pero no se puede arrogar facultades que no tieneí  

interviniendo  en  la  programaci n  de  los  canales  ni  tampocoó  

manifestar su parecer respecto a la forma o manera en que se debe 

informar o abordar informativamente un hecho noticioso, o respecto 

a la necesidad o utilidad de lo informado, o respecto de los recursos 

televisivos  de  que  se  vale  el  medio  para  informar.  No  puede 

fiscalizar  ni  sancionar  la  manera  en  que  los  concesionarios  de 

televisi n deciden entretener y/o informar y/o publicitar servicios oó  

productos, ni cuestionar la necesidad o utilidad de la informaci nó  

proporcionada o su fundamento, lo que se evidencia en este caso en 

el Considerando 14  de la Resoluci n imponiendo censura.° ó

Agrega que el audio fue editado y parcialmente difundido y 

aquellos  aspectos  que pudieran ser violentos  o truculentos  fueron 

suprimidos  con  la  debida  diligencia  considerando  el  horario  de 

emisi n. S lo hubo una primera emisi n y luego se lo repiti  unaó ó ó ó  

vez.  Su  emisi n  fue  la  justa  y  necesaria  para  dar  a  conocer  suó  

contenido y para reafirmar la gravedad de los hechos, de manera 
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que no se puede hablar o atribuir un exceso en su difusi n y tuvoó  

como  principal  objetivo  dar  cuenta  tambi n  del  retardo  en  laé  

reacci n policial, un elemento clave en la controversia p blica queó ú  

se  gener  tras  el  crimen.  El  audio  evidencia  c mo,  pese  a  unaó ó  

solicitud expl cita de auxilio por parte de la v ctima, las preguntasí í  

realizadas  por  la  operadora policial  aparentemente condicionaron 

una  respuesta  r pida,  efectiva  y  de  lo  que  se  esperar aá í  

razonablemente por parte de la polic a en una situaci n como esa.í ó  

Este  aspecto  fue  ampliamente  comentado  y  cuestionado  por 

autoridades,  expertos  y  la  propia  comunidad.  El  material  fue 

acompa ado de an lisis period stico que contextualiz  su sentido yñ á í ó  

la  informaci n  entregada  puso  en  evidencia  deficiencias  en  losó  

protocolos de respuesta policial ante llamadas de emergencia, en un 

caso que conmocion  al pa s; la cobertura visibiliz  la urgencia deó í ó  

revisar los procedimientos de Carabineros, un tema evaluado por el 

Ministerio del Interior. 

Como medio de comunicaci n, Megamedia tiene un derecho-ó

deber  respecto  de  las  audiencias  de  informar  hechos  de  inter sé  

p blú ico  constitutivos  de  delito.  Este  caso  involucra  no  solo  una 

tragedia familiar, sino una potencial falla estructural en el sistema de 

respuesta  ante  emergencias,  lo  cual  ameritaba  una  cobertura 

informativa robusta y transparente. Por lo que la decisi n editorialó  

fue una decisi n legal, l cita y leg tima y los reproches del CNTV yó í í  

la sanci n, constituyen una intromisi n indebida en la libertad deó ó  

prensa, informaci n, editorial y de programaci n de que su parte esó ó  

titular. 

En  segundo  t rmino,  aduce  que  é no  concurre  conducta 

sancionable  pues  no  se  ha  afectado  la  formaci n  espiritual  eó  
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intelectual de la ni ez y la juventud con la emisi n de la noticia enñ ó  

horario de protecci n al menor. Reitera que CNTV no acusa nió  

imputa  la  entrega  de  un  contenido  informativo  que  contenga 

violencia  excesiva,  truculencia,  o  que  sea  sensacionalista  o 

revictimizante -que son contenidos il citos  í per se-  ni tampoco que 

haya habido un ejercicio abusivo de la libertad de prensa, sino s loó  

alega que el contenido del audio y la entrega informativa en horario 

de  protecci n  al  menor  podr a  resultar  inapropiada  para  suó í  

visionado por menores. Sin embargo, es un hecho p blico y notorio,ú  

que no es la primera vez que en televisi n y en dicho horario seó  

trata un tema como ste, incluso se han tratado otros que realmenteé  

podr an calificarse como cruentos. Adem s, la noticia fue emitida ení á  

un  horario  calificado  como  de  Responsabilidad  Compartida ,“ ”  

criterio que fue acordado entre el CNTV y ANATEL en agosto de 

1999, como lo reconocen documentos oficiales del CNTV, lo que 

supone  la  supervisi n  de  un  adulto  en  el  hogar.  El  proceso  deó  

formaci n espiritual e intelectual de la ni ez y la juventud es unó ñ  

proceso largo, lato, complejo, determinado por una serie de factores, 

que  deben  revestir  una  gravedad  y  entidad  tal  que,  efectiva  y 

ciertamente,  puedan constituirse en agentes o factores  de cambio 

efectivo permanente de los patrones de conducta de los menores o 

que razonablemente puedan constituir una amenaza. Tanto el Ord. 

694/2025 como el Ord. 1010/2025, reconocen que los hechos en 

que se fundan las acusaciones y la sanci n carecen de una entidad oó  

gravedad suficiente, pues todas son potencialidades, simples hip tesisó  

y, especialmente, carecen de la m s m nima certeza en cuanto a suá í  

ocurrencia  y  no  pueden  considerarse  como  de  una  entidad  y 

permanencia  en  el  tiempo  tal  que  terminen  afectando  o 
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comprometiendo un proceso de formaci n. El est ndar de conductaó á  

exigido  a  los  medios  de  comunicaci n  social  al  informar  sobreó  

hechos  de  inter s  p blico,  como  ocurre  en  la  especie,  es  laé ú  

concurrencia de dolo o culpa grave en la entrega informativa. Por 

eso,  que  la  Constituci n  Pol tica  y  la  Ley  de  Prensa  hacenó í  

responsables  a los  medios,  ex  post,  por  los  delitos  y  abusos  que 

puedan cometer en el ejercicio de la libertad de informaci n. Y seó  

tomaron las medidas de protecci n considerando el horario a trav só é  

de la anticipaci n que efectuaron los  periodistas y la edici n deló ó  

audio. Cita jurisprudencia y doctrina en su favor.

En  definitiva,  fundamenta  su  recurso  en:  i )  la  errada 

calificaci n jur dica y ausencia de motivaci n del  acto-sanci n aló í ó ó  

estimar  concurrente  una  afectaci n  al  proceso  de  formaci nó ó  

espiritual e intelectual de la ni ez y juventud, en circunstancias queñ  

el hecho t pico no existe; í i i )  en que se ha infringido la garant a deí  

tipicidad y por ende del debido, justo y racional proceso; i i i )  en la 

inexigibilidad  de  otra  conducta  e  infracci n  a  la  prohibici n  deó ó  

intervenir en la programaci n de los concesionarios de televisi n deló ó  

art culo 1 inciso 1  de la Ley N 18.838 pues se le pide autocensuraí ° °  

de  su  libertad  de  prensa  e  informaci n;  ó iv )  extralimitaci n  deó  

atribuciones  por  parte  de  CNTV;  v) ausencia  de  motivaci nó  

suficiente, indispensable para la concreci n efectiva del principio deó  

plena justiciabilidad de los actos de la Administraci n y su controló  

de juridicidad por parte de los tribunales de justicia; infracci n aló  

principio de lesividad o nocividad; e, infracci n al debido procesoó  

por negarse a su parte el derecho a rendir prueba testimonial y el 

principio de contradictoriedad. 
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Pide  dar  por  establecida  la  ilegalidad  e  invalidar  el  acto 

administrativo contenido en el Ord. 1010/2025 y 84 y disponer la 

decisi n adecuada al caso, conforme a los l mites de su competenciaó í  

en un reclamo de ilegalidad o en un recurso de apelaci n, seg n loó ú  

estime S.S.I.

Segundo: Que, informa el Consejo Nacional de Televisi n,ó  

se alando que recibieron 6 denuncias ciudadanas contra Megamediañ  

S.A. por la exhibici n del segmento que reproduce el audio con laó  

llamada de Carolina Callejas, v ctima de homicidio, a Carabinerosí  

mientras delincuentes irrumpen en su propiedad disparando armas 

de fuego. En dicha reproducci n se escucha c mo la mujer pideó ó  

ayuda  y  entrega  datos  para  que puedan  asistirla;  a  medida  que 

transcurren los segundos se hace evidente su desesperaci n y de laó  

funcionaria policial que atiende la llamada, hasta que se escuchan 

disparos  y  silencio  de  la  v ctima.  La  llamada  ocurre  durante  laí  

madrugada del 12 de marzo de 2025 y se reproduce el d a 13 deí  

marzo en el matinal Mucho Gusto . Las denuncias recibidas dicen“ ”  

lo siguiente:  a)  A estos rid culos se les ocurre poner en vivo el“ í  

audio del  matrimonio asesinado,  cero empat a por la familia,  losí  

amigos  y  la  gente  que los  conoce,  aparte  ni  un respeto  con los 

difuntos.  Una  cosa  es  informar,  otra  es  morbo.  CAS-127538-»

N4V5F8;  b) En  el  programa  Mucho  Gusto  dieron  al  aire  el“  

llamado de emergencia efectuado al 133, (caso de doble homicidio 

en Graneros) sin ning n aviso que el material es sensible, dej ndomeú á  

muy consternado, me da mucha pena por la familia de la se orañ  

que tienen que se tienen que enterar de esta forma de lo ocurrido. 

Llamo a la prudencia y el respeto a la se al en cuesti n  ñ ó ” CAS-

127527-B5Z4F1;  c) Se acaba de mostrar el audio del llamado a“  
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Carabineros de mujer que fue asesinada el d a de ayer en Granerosí  

y se alcanza a o r los disparos y cuando ella deja de hablar porque,í  

aparentemente,  fue  alcanzada  por  los  disparos.  Me  parece  que 

atenta contra la dignidad de la persona fallecida, as  como tambi ní é  

contra la protecci n del espacio en que contenido puede ser vistoó  

por menores de edad y el da o al desarrollo mental.  CAS-127522-ñ ”

D4C7Y6; d)  Terrible el hecho de que pusieran al aire la llamada“  

de auxilio de la v ctima del homicidio en Graneros. C mo no seí ó  

tiene cordura y tica, respeto a la familia afectada, no les importé ó 

nada, los conductores del programa reiteraban una y otra vez y m sá  

de una vez expusieron el audio, no pensaron en que en ese horario 

hay ni os en casa. No es posible que por rating se aprovechen deñ  

esa manera de tan terrible situaci n. Sin mesura, sin importar quienó  

les estuviera mirando y escuchando, mal, muy mal el programa y los 

conductores.  CAS-127535-K9J9W8;  ” e)  El matinal Mucho Gusto“  

exhibi  el  audio  de  la  llamada  al  133  de  la  Sra.  fallecidaó  

recientemente  en  Graneros  junto  a  su  esposo.  Me  parece  una 

exhibici n  absolutamente  innecesaria  de  dolor  ajeno,  que  atentaó  

contra su dignidad, generando morbo y miedo en los espectadores.” 

CAS-127553-G6T5F6;  f )  En  el  programa,  de repente  informan“  

que tienen algo de ltimo minuto y es el audio de la se ora delú ñ  

fundo en Graneros que escondida ped a auxilio a carabineros, seí  

escuchan balazos y luego se siente que le disparan a la se ora añ  

trav s  de  una  puerta,  me  imagino,  y  ella  se  queja  y  se  sienteé  

desvanecer,  m s encima Neme pide que lo  repitan,  obvio estabaá  

editado, pero fue impactante escuchar a la se ora. Que pena que losñ  

hayan asesinado  CAS-127523-J5K1T2.”
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Agrega que ante el tenor de las denuncias su Departamento 

de Supervisi n y Fiscalizaci n emiti  un informe t cnico (Informeó ó ó é  

C- 16138), en virtud del cual el H. Consejo Nacional de Televisi nó  

formul  cargos  a  Megamedia  S.A.  por  infracci n  a  los  bienesó ó  

jur dicos  que  integran  el  principio  constitucional  del  correctoí  

funcionamiento  de  la  televisi n,  particularmente  la  formaci nó ó  

espiritual  e  intelectual  de  la  ni ez  y la  juventud,  infringiendo elñ  

art culo 1  de la Ley N 18.838 en relaci n con los art culos 1  letraí ° ° ó í °  

e y 2  de las Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones°  

de Televisi n. La concesionaria present  descargos y en sesi n de 3ó ó ó  

de noviembre de 2025 se las descart  fundadamente y se le impusoó  

la sanci n de 400 UTM, ponderando la gravedad de la infracci nó ó  

de  acuerdo  con  el  art culo  33  de  la  ley  y  la  resoluci n  exentaí ó  

CNTV N 610 de 2021 en relaci n con el art culo 2 N 1 y 8.° ó í °

La principal caracter stica í es que la emisi n amag  el correctoó ó  

funcionamiento de la televisi n y se alej  de la finalidad de inter só ó é  

general  al  exponer  y  reiterar  antecedentes  en  extremo  cruentos, 

violentos y de una carga emocional desmedida exclusivamente en 

relaci n  con  el  horario  de  transmisi n  que,  por  su  car cteró ó á  

preventivo, llamaba a adoptar a la concesionaria medidas para no 

incurrir en dicha exposici n. Enfatiza como ejemplo que a pedidoó  

de  los  conductores  y  la  periodista,  reconociendo lo  delicado  y“ ”  

fuerte  del contenido, pide a los telespectadores poner atenci n en“ ” ó  

la evoluci n de la angustia en la voz de la v ctima  y el audio se“ ó í ”  

transmite dos veces con el fondo de un generador de caracteres que 

indicaba: Exclusivo: el llamado de auxilio al 133 , contenido que“ ”  

consisti  en los ltimos momentos de vida de una persona y en eló ú  

registro de su asesinato a balazos, de hecho los ltimos momentosú  
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del audio transcrito exhiben con toda claridad el sonido de balazos y 

quejidos, gemidos y lamentos de la persona asesinada evidenciando 

con toda claridad su desesperaci n y el grado de violencia de losó  

victimarios para dar paso, finalmente, a un silencio en el llamado. 

Se consider  la crudeza y carga emocional transmitidos dentro deló  

horario de protecci n de Ni os, Ni as y Adolescentes, con base enó ñ ñ  

estudios cient ficos en relaci n a la exposici n a contenidos violentosí ó ó  

televisivos por parte de la audiencia infantil afectando la integridad 

psicof sica de ni os,  ni as  y  adolescentes  considerados  como unaí ñ ñ  

audiencia vulnerable por la normativa, en atenci n a su falta deó  

herramientas para procesar tales situaciones de angustia, violencia y 

carga emocional de la vida real escenificadas en pantallas pudiendo, 

seg n acreditan los estudios expuestos en la sanci n, experimentarú ó  

por ejemplo pesadillas,  ansiedad,  miedo o desamparo frente  a la 

violencia,  amenazando  el  normal  desarrollo  de  su  personalidad, 

amparada  en  el  principio  formativo  que  integra  el  correcto 

funcionamiento de la televisi n y, en ltimo t rmino, en la garant aó ú é í  

de  indemnidad  de  la  integridad  ps quica  que  reconoce  la  Cartaí  

Fundamental. 

Cita los art culos 19  N 12 de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  

Rep blica, en relaci n con los art culos 1 , 12  letra l), 13  y 33 deú ó í ° ° °  

la Ley N 18.838, as  como los art culos 3  y 17  de la Convenci nº í í ° ° ó  

de Derechos del Ni o y el principio del Inter s Superior del Ni o. Yñ é ñ  

a ade que el reproche no cuestiona la libertad de informar hechosñ  

de  inter s  general  en  los  t rminos  de  la  Ley  N 19.733  -Sobreé é °  

Libertades de Opini n e Informaci n y Ejercicio del Periodismo-,ó ó  

sino que lo cuestionado es la configuraci n de una transmisi n queó ó  

atenta contra derechos fundamentales.
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Y  finalmente  niega  que  se  transgreda  el  principio  de 

culpabilidad o de tipicidad, habiendo acopio de las facultades legales 

de que se encuentra investido.

Tercero: Que, el art culo 34 inciso 2  de la Ley N 18.838,í ° °  

establece que [l]a“  resoluci n que imponga amonestaci n, multa oó ó  

suspensi n  de  transmisiones  ser  apelable  ante  la  Corte  deó á  

Apelaciones de Santiago, y la resoluci n que declare la caducidad deó  

una concesi n ser  apelable ante la Corte Suprema. La apelaci nó á ó  

deber  interponerse dentro de los cinco d as h biles siguientes a laá í á  

fecha  de  notificaci n  de  la  resoluci n,  ser  fundada,  y  para  suó ó  

agregaci n a la tabla, vista y fallo se regir  por las reglas aplicablesó á  

al recurso de protecci n .ó ”

Cuarto: Que aun cuando la norma citada emplea la palabra 

apelaci n , el recurso del art culo 34 reci n citado, corresponde en“ ó ” í é  

realidad  a  un  reclamo  de  ilegalidad  en  el  mbito  contencioso-á

administrativo.  Por  lo  que  efectuada  esta  primera  aclaraci n,ó  

corresponde revisar si en el uso de sus atribuciones y en la decisi nó  

de multa el Consejo Nacional de Televisi n transgredi  las pautasó ó  

formales  y  reglamentarias  que  le  eran  exigibles,  vulnerando  los 

derechos de Megamedia S.A.,  especialmente en lo que toca a la 

libertad de expresi n y el ejercicio del periodismo, aunque tambi nó é  

en  la  manera  en  que  los  concesionarios  de  televisi n  decidenó  

entretener  y/o informar  y/o publicitar  servicios  o  productos,  sin 

cuestionar la necesidad o utilidad de la informaci n proporcionada oó  

su fundamento. 

Quinto: Que,  seg n  se  ha  planteado,  y  se  lee  en  laú  

Resoluci n contenida en el Ordinario N 1010 de 11 de noviembreó °  

de 2025,  la conducta sancionada consisti  en emitir en horario deó  
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protecci n de la ni ez, un audio de una mujer pidiendo auxilio aó ñ  

Carabineros  en  los  momentos  en  que  era  atacada  y  finalmente 

asesinada.

Sexto: Que, al respecto, el art culo 1  de la  í ° Ley N 18.838º  

dice  que  [e]l“  Consejo  Nacional  de  Televisi n,  en  adelante  "eló  

Consejo", es la instituci n aut noma de rango constitucional creadaó ó  

por el inciso sexto del numeral 12 del art culo 19 de la Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  cuya  misi n  es  velar  por  el  correctoí ú ó  

funcionamiento de todos los servicios de televisi n que operan, uó  

operen  a  futuro,  en  el  territorio  nacional  ( )  tendr  su… á  

supervigilancia  y  fiscalizaci n,  en  cuanto  al  contenido  de  lasó  

emisiones que a trav s de ellos se efect en, salvo en las materiasé ú  

t cnicas  normadas  y  supervisadas  por  la  Subsecretar a  deé í  

Telecomunicaciones .”

Y  en  particular  indica  que  se  entender  porá  correcto“  

funcionamiento  de estos servicios: [ ] el permanente respeto, a” “ …  

trav s de su programaci n, de la democracia, la paz, el pluralismo,é ó  

el desarrollo regional, el medio ambiente, la familia, la formaci nó  

espiritual  e  intelectual  de  la  ni ez  y  la  juventud,  los  pueblosñ  

originarios, la dignidad humana y su expresi n en la igualdad deó  

derechos y trato entre hombres y mujeres, as  como el de todos losí  

derechos  fundamentales  reconocidos  en  la  Constituci n  y  en  losó  

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes. De igual modo, es parte del correcto funcionamiento de los 

servicios de televisi n la especial protecci n contra la divulgaci n deó ó ó  

im genes y situaciones que presenten a mujeres, ni as o grupos deá ñ  

mujeres o ni as de forma estereotipada o que, de cualquier manera,ñ  

normalice situaciones de violencia de g nero. Para efectos de estaé  

Código: YYXFCXJYCHN

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ley, se entender  por pluralismo el respeto a la diversidad social,á  

cultural, tnica, pol tica, religiosa, de g nero, de orientaci n sexual eé í é ó  

identidad  de  g nero,  siendo  deber  de  los  concesionarios  yé  

permisionarios de servicios de televisi n, regulados por esta ley, laó  

observancia de estos principios . ”

S ptimo:é  Que, de lo anterior, aparece con claridad que, en 

el equilibrio entre libertades y restricciones protectoras de los m sá  

diversos  bienes  jur dicos  relevados  en  inter s  por  el  legisladorí é  

constitucional,  aquel  que  vela  por  la  “formaci n  espiritual  eó  

intelectual de la ni ez  tiene preeminencia. De ah  que en el horarioñ ” í  

de cuidado ni os, ni as y adolescentes, la trasmisi n de contenidoñ ñ ó  

televisivo violento debe ser marginado y, en su caso, reprimido.

Octavo: Que este enfoque es el que fundamenta la decisi nó  

impugnada, tal como se lee en los considerandos noveno y d cimoé  

primero:  [q]“ ue,  existen diversos  estudios  que demuestran que la 

escenificaci n de la "vida real" observada en la pantalla televisiva,ó  

tiene un especial impacto en la infancia pre-escolar, especialmente 

cuando  es  retratada  en  noticiarios  o  programas  informativos, 

destacando al  respecto una investigaci n  realizada por el  CNTVó  

sobre consumo televisivo de pre-escolares que indica que ni as yñ  

ni os  cuyas  edades  fluct an  entre  los  6  y  8  a os  reconocenñ ú ñ  

situaciones de la vida real que aparecen en segmentos de reportajes 

televisivos. Adem s, se a ade que expresan preocupaci n o angustiaá ñ ó  

ante programas que exhiben eventos de car cter dram tico, sobreá á  

todo porque a n no poseen un desarrollo de habilidades cognitivasú  

que les permita racionalizar y, por ende, comprender, las diferencias 

entre lo real y lo irreal ( ].…  Que, de lo razonado anteriormente, 

resulta posible establecer que el derecho fundamental de la libertad 
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de expresi n, implica el derecho de cada persona a manifestar susó  

ideas  y  opiniones  y  a  la  vez  el  derecho  a  recibir  y  conocer  la 

opini n  ó e  informaci n de terceros y que los menores de edad, aló  

presenciar  contenidos de naturaleza cruenta pueden experimentar 

sensaciones  de  miedo  o  angustia  que  pueden  alterar  de  manera 

negativa  el  proceso  del  normal  desarrollo  de  su  personalidad, 

teniendo en consideraci n el incompleto grado de desarrollo de laó  

misma,  por  lo  que,  en el  caso  de  exhibir  contenidos  durante  el 

horario  de  protecci n  de  menores,ó  deber n  ser  tomados  losá  

resguardos necesarios a efectos de que su naturaleza no coloque en 

situaci n de riesgo el proceso formativo de su personalidad.ó

Por  lo  que  se  encuentra  acorde  con  la  declaraci n  deó  

principios referida en el art culo 1  analizado de la Ley 18.838.í °

Noveno: Que, a su vez, el art culo 12 de dicha ley indicaí  

que  [e]“ l  Consejo  Nacional  de  Televisi n  tendr  las  siguientesó á  

funciones  y  atribuciones:   a)  Velar  porque  los  servicios  de 

radiodifusi nó  televisiva de libre recepci n y los servicios limitados deó  

televisi n se ajusten estrictamente al "correcto funcionamiento", queó  

se  establece  en  el  art culo  1  de  esta  ley  [ ]  i)  Aplicar,  a  losí ° …  

concesionarios de radiodifusi n televisiva y de servicios limitados deó  

televisi n,  las  sanciones  que  correspondan,  en  conformidad  a  lasó  

normas de esta ley [ ] . Y particularmente en la letra l) de este… ”  

art culo  que  [e]l  Consejo  dictar  las  normas  generales  paraí “ á  

sancionar  la  transmisi n  de  programas  que  contengan  violenciaó  

excesiva,  truculencia,  pornograf a  o  participaci n  de  ni os  oí ó ñ  

adolescentes en actos re idos con la moral o las buenas costumbres.ñ  

Asimismo, el Consejo deber  dictar las normas generales destinadasá  

a  impedir  que los  menores  se  vean expuestos  a  programaci n  yó  
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publicidad  que  pueda  da ar  seriamente  su  salud  y  su  desarrolloñ  

f sico y mental .í ”

D cimo:é  Que, adem s, conviene recordar que los art culos 3á í  

y 17 de la Convenci n de Derechos del Ni o establece que [e]nó ñ “  

todas  las  medidas  concernientes  a  los  ni os  que  tomen  lasñ  

instituciones p blicas o privadas de bienestar social, los tribunales,ú  

las  autoridades  administrativas  o  los  rganos  legislativos,  unaó  

consideraci n primordial a que se atender  ser  el inter s superioró á á é  

del  ni o ;  y  que  [l]os  Estados  Partes  reconocen  la  importanteñ ” “  

funci n que desempe an los medios de comunicaci n y velar n poró ñ ó á  

que el ni o tenga acceso a informaci n y material procedentes deñ ó  

diversas  fuentes  nacionales  e  internacionales,  en  especial  la 

informaci n  y el  material  que tengan por  finalidad  promover  suó  

bienestar social, espiritual y moral y su salud f sica y mental .í ”

Und cimo:é  Que, de este modo, no se ha vulnerado entonces 

la normativa que da atribuciones al Consejo Nacional de Televisi nó  

de fiscalizar el contenido emitido por la recurrente en horario de 

protecci n de infancia; ni se ha afectado la tipicidad al evaluar laó  

conducta  infringida  al  formar  parte  de  las  obligaciones  estatales 

aquella normativa de car cter internacional ratificada por Chile; niá  

tampoco la libertad de opini n o del ejercicio del periodismo desdeó  

que no se trata de derechos absolutos.

Duod cimoé :  Que,  por  ltimo,  la  multa  impuesta  seú  

encuentra acorde con lo establecido en el art culo 33 N 2 de la Leyí °  

N 18.838.°

En consecuencia y visto lo dispuesto en las normas citadas y 

en el art culo í 19  N 12 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° ° ó í ú  

se  rechaza el reclamo presentado por Megamedia S.A. contra la 
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resoluci n contenida en el Ordinario N 1010 de 11 de noviembreó °  

de 2025, emitida por el Consejo Nacional de Televisi n.ó

Reg strese y arch vese.í í

Redactado por la minis tra se ora Poza.ñ

N  ° Contencioso Administrat ivo-999-2025 .

Pronunciada por la Primera Sala , presidida por  el Ministro 
se or Guillermo E. De La Barra Dunner e integrada por ñ la ministra 
se ora Lidia Poza Matus y por el ministro (I) se or Pablo Toledoñ ñ  
Gonz lez.á
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Lidia Virginia Poza Matus
Ministro
Corte de Apelaciones
Veintisiete de mayo de dos mil veintiséis
11:35 UTC-4

Pablo Andrés Toledo González
Ministro(I)
Corte de Apelaciones
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Guillermo

E. De La Barra D., Lidia Poza M. y Ministro Interino Pablo Andres Toledo G. Santiago, veintisiete

de mayo de dos mil veintiseis.

En Santiago, a veintisiete de mayo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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C.A. de Santiago

Santiago, veintisiete de mayo de dos mil veintis is.é

Vistos :

Pr imero:  Que,  el  abogado Ernesto  Pacheco Gonz lez,  ená  

representaci n de ó Megamedia S.A. , del giro de comunicaciones, 

ambos domiciliados en avenida Vicu a Mackenna N 1370, u oa,ñ ° Ñ ñ  

deduce recurso del art culo 34 inciso 2  de la Ley N 18.838 queí ° °  

crea el  Consejo  Nacional  de  Telev is i nó  contra la resoluci nó  

que le impone una multa de 400 UTM contenida en el Ordinario 

N 1011 de 11 de noviembre de 2025, por infracci n al art culo 33° ó í  

N 2 de la Ley de Televisi n.° ó

Explica que por el Ordinario N°534/2025 de 4 de junio de 

2025, se le formul  cargos a ra z de la noticia que difundi  en eló í ó  

programa period stico Meganoticias Alerta  el d a 13 de marzo deí “ ” í  

2025, un hecho de inter s p blico seg n permite el art culo 30 letraé ú ú í  

f) de la Ley 19.733 sobre Libertades de Opini n e Informaci n yó ó  

Ejercicio  del  Periodismo,  espec ficamente  el  asesinato  de  uní  

matrimonio de agricultores en la comuna de Graneros y del extracto 

de  la  llamada  telef nica  que  habr a  efectuado  Mar a  Carolinaó í í  

Callejas  a Carabineros  de Chile  pidiendo auxilio.  El Consejo les 

imput  sensacionalismo, revictimizaci n o victimizaci n secundariaó ó ó  

de  parientes,  afectaci n  al  proceso  de  formaci n  espiritual  eó ó  

intelectual de la ni ez y la juventud.ñ

Estima primeramente que dicha entidad se extralimit  en susó  

atribuciones  pues  sus  facultades  fiscalizadoras  y  sancionatorias 

solamente pueden est n dirigidas a establecer la existencia de il citosá í  

y efectuar el respectivo encuadramiento t pico de los hechos, peroí  

no se  puede arrogar  facultades  que  no tiene interviniendo en la 

programaci n  de  los  canales  ni  tampoco  manifestar  su  pareceró  
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respecto a la forma o manera en que se debe informar o abordar 

informativamente un hecho noticioso, o respecto a la necesidad o 

utilidad de lo informado, o respecto de los recursos televisivos de 

que  se  vale  el  medio  para  informar.  Ya que,  del  an lisis  de  laá  

acusaci n y descargos, en el considerando 16 cuestiona la extensi nó ó  

de  la  informaci n,  la  utilidad  y  la  justificaci n  de  la  misma,ó ó  

incluyendo  elementos  violentos  que  pueden  resultar  perjudiciales 

para ni os  y  ni as,  lo  que se alejar a de la  finalidad de dar  añ ñ í “  

conocer  a  la  ciudadan a un  hecho que  por  su  naturaleza  es  deí  

inter s  general,  fundamentalmente,  por  exponer  el  llamadoé  

telef nica de auxilio a Carabineros de Chile realizado por la mujer .ó ”  

No  obstante,  el  art culo  13  inciso  1  de  la  Ley  de  Televisi ní º ó  

precept a que el Consejo no puede intervenir en la programaci nú ó  

de los servicios de radiodifusi n televisiva de libre recepci n ni en laó ó  

de los servicios limitados de televisi n. Cita adem s el art culo 7 deó á í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

0 Agrega  que  los  audios  fueron  editados  y  difundidos 

parcialmente,  con  lo  justo  y  necesario  para  dar  a  conocer  su 

contenido. Incluso, el conductor Rodrigo Sep lveda, en el estudio yú  

los periodistas en terreno Roberto Saa y Daniela Vald s abordané  

este  punto  desde  la  perspectiva  period stica  y  de  su  relevanciaí  

p blica y lo contextualizan adecuadamente. No se busc  el morboú ó  

ni la dramatizaci n,  como imputa el  CNTV, sino s lo poner enó ó  

evidencia deficiencias  en los  protocolos  de respuesta policial  ante 

llamadas de emergencia, en un caso que conmocion  al pa s. Laó í  

cobertura busc  visibilizar la urgencia de revisar los procedimientosó  

de Carabineros, lo que fue evaluado por el Ministerio del Interior.  

2 En segundo t rmino, alude a la ausencia de conducta t pica,é í  

sino que, decide transformarse en un televidente m s -si no, en uná  
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censor- y manifestar sus preferencias televisivas sobre el contenido, 

la forma, manera y oportunidad en que Megamedia inform , noó  

porque haya habido un il cito espec fico en el que se haya incurrido,í í  

sino porque estima que la decisi n editorial adoptada (reproducci nó ó  

parcial de los audios), la forma en que lo hizo (reproducirlos una vez 

cada uno de ellos) y la oportunidad (horario de protecci n) no fue laó  

manera o el momento en que debi  hacerlo; o no era la forma uó  

oportunidad en que debi  abordarlo; o, lo que es peor a n, no fueó ú  

la manera c mo el CNTV lo hubiera hecho o le hubiera gustado. ó

3 No se ha incurrido en sensacionalismo; no se ha revictimizado 

ni incurrido  en  victimizaci n  secundaria  de  parientes;  ni  se  haó  

afectado  la  formaci n  espiritual  e  intelectual  de  la  ni ez  y  laó ñ  

juventud con la emisi n de la noticia en horario de protecci n aló ó  

menor. Por el contrario han cumplido con un deber de informaci nó  

responsable. 

Pide  dar  por  establecida  la  ilegalidad  e  invalidar  el  acto 

administrativo contenido en el Ord. 1011/2025 y 84 y disponer la 

decisi n adecuada al caso.ó

Segundo: Que, informa el Consejo Nacional de Televisi n,ó  

se alando  que  el  reproche  estuvo  dado  por  la  transmisi n  deñ ó  

contenidos  sensacionalistas  que  se  apartaron  del  inter s  generalé  

informativo  envuelto  en  el  hecho,  provocando  la  victimizaci nó  

secundaria de los familiares de las v ctima cuyo audio aparece deí  

forma imprudentemente ventilado y comentado en la transmisi n, yó  

que al ser transmitidos dentro del horario de protecci n de ni os,ó ñ  

ni as y adolescentes amagaron la formaci n espiritual e intelectualñ ó  

de la ni ez y la juventud. La principal caracter stica de la emisi nñ í ó  

que  la  transform  en  sensacionalista  y,  por  esa  v a,  amag  eló í ó  

correcto funcionamiento de la televisi n, consisti  en una forma deó ó  
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transmisi n de contenidos sobre la cobertura de un asesinato de unó  

matrimonio en la comuna de Graneros, que se alej  de la finalidadó  

de  inter s  general  al  exponer  el  llamado  telef nico  de  auxilio  aé ó  

Carabineros de Chile realizado por una de las v ctimas, en el cual seí  

registran sus ltimos minutos de vida antes de ser asesinada por losú  

delincuentes  que  ingresaron  a  su  domicilio.  Todo en  horario  de 

protecci n de la ni ez.ó ñ

Afirma que  el reproche no cuestiona la libertad de informar 

hechos de inter s general en los t rminos de la Ley N 19.733 -Sobreé é °  

Libertades de Opini n e Informaci n y Ejercicio del Periodismo-,ó ó  

sino  que  lo  cuestionado  es  la  configuraci n  de  una  transmisi nó ó  

sensacionalista que amaga derechos fundamentales apart ndose delá  

af n informativo sobre el hecho de fondo y sobre la base de losá  

l mites a la libertad informativa que emanan del art culo 19 N 12í í °  

de  la  Constituci n,  la  Ley  N 18.838  y  normas  reglamentariasó °  

dictadas  a  su  amparo,  en  conjunto  con  derechos  fundamentales 

asegurados  en  la  propia  Carta  Fundamental  y  en  tratados 

internacionales  ratificados  por  Chile,  lo  cual  llev  al  Consejo  aó  

determinar un abuso de la libertad de expresi n en armon a con laó í  

jurisprudencia judicial  y del  Tribunal Constitucional que cita.  La 

emisi n desvirtu  su aparente finalidad informativa sobre hechos deó ó  

inter s general, construyendo un contexto narrativo sensacionalistaé  

que  termin  afectando  tambi n  la  integridad  ps quica  de  losó é í  

familiares de las v ctimas, motivo por el cual, desde la ptica de laí ó  

dimensi n social de la libertad de expresi n, que otorga l mites a laó ó í  

libertad  de  informar  y  expresi n,  esta  transmisi n  dej  de  estaró ó ó  

amparada  en  tal  garant a  y  devino abusiva,  en  los  t rminos  delí é  

art culo 19 N 12 de la Constituci n Pol tica. í ° ó í
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Cita los  art culos 19  N 12 de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  

Rep blica, en relaci n con los art culos 1 , 12  letra l), 13  y 33 deú ó í ° ° °  

la Ley N 18.838, as  como los art culos 3  y 17  de la Convenci nº í í ° ° ó  

de Derechos del Ni o y el principio del Inter s Superior del Ni o. ñ é ñ

Tercero: Que, como se expres , a prop sito del Rol 900-ó ó

2025 sobre este mismo asunto, el  art culo 34 inciso 2  de la Leyí °  

N 18.838 establece que [l]a° “  resoluci n que imponga amonestaci n,ó ó  

multa o suspensi n de transmisiones ser  apelable ante la Corte deó á  

Apelaciones de Santiago, y la resoluci n que declare la caducidad deó  

una concesi n ser  apelable ante la Corte Suprema. La apelaci nó á ó  

deber  interponerse dentro de los cinco d as h biles siguientes a laá í á  

fecha  de  notificaci n  de  la  resoluci n,  ser  fundada,  y  para  suó ó  

agregaci n a la tabla, vista y fallo se regir  por las reglas aplicablesó á  

al recurso de protecci n .ó ”

Cuarto: Que aun cuando la norma citada emplea la palabra 

apelaci n , el recurso del art culo 34 reci n citado, corresponde en“ ó ” í é  

realidad  a  un  reclamo  de  ilegalidad  en  el  mbito  contencioso-á

administrativo.  Por  lo  que  efectuada  esta  primera  aclaraci n,ó  

corresponde revisar si en el uso de sus atribuciones y en la decisi nó  

de multa el Consejo Nacional de Televisi n transgredi  las pautasó ó  

formales  y  reglamentarias  que  le  eran  exigibles,  vulnerando  los 

derechos de Megamedia S.A.,  especialmente en lo que toca a la 

libertad de expresi n y el ejercicio del periodismo, aunque tambi nó é  

en  la  manera  en  que  los  concesionarios  de  televisi n  decidenó  

entretener  y/o informar  y/o publicitar  servicios  o  productos,  sin 

cuestionar la necesidad o utilidad de la informaci n proporcionada oó  

su fundamento. 

Quinto: Que,  seg n  se  ha  planteado,  y  se  lee  en  laú  

Resoluci n contenida en el Ordinario N 1010 de 11 de noviembreó °  
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de 2025, la conducta sancionada consisti  en emitir una noticia deó  

corte  sensacionalista,  revictimizadora  e  innecesaria  en  horario  de 

protecci n  de  la  ni ez,  consistente  en  un  audio  de  una  mujeró ñ  

pidiendo auxilio a Carabineros en los momentos en que era atacada 

y finalmente asesinada.

Sexto: Que,  el  art culo  1  de  la  í ° Ley N 18.838,  dice  queº  

[e]l“  Consejo Nacional de Televisi n, en adelante "el Consejo", es laó  

instituci n aut noma de rango constitucional creada por el incisoó ó  

sexto del numeral 12 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica, cuya misi n es velar por el correcto funcionamiento deú ó  

todos los servicios de televisi n que operan, u operen a futuro, en eló  

territorio nacional ( ) tendr  su supervigilancia y fiscalizaci n, en… á ó  

cuanto  al  contenido  de  las  emisiones  que  a  trav s  de  ellos  seé  

efect en, salvo en las materias t cnicas normadas y supervisadas porú é  

la Subsecretar a de Telecomunicaciones .í ”

Y  en  particular  indica  que  se  entender  porá  correcto“  

funcionamiento  de estos servicios: [ ] el permanente respeto, a” “ …  

trav s de su programaci n, de la democracia, la paz, el pluralismo,é ó  

el desarrollo regional, el medio ambiente, la familia, la formaci nó  

espiritual  e  intelectual  de  la  ni ez  y  la  juventud,  los  pueblosñ  

originarios, la dignidad humana y su expresi n en la igualdad deó  

derechos y trato entre hombres y mujeres, as  como el de todos losí  

derechos  fundamentales  reconocidos  en  la  Constituci n  y  en  losó  

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes. De igual modo, es parte del correcto funcionamiento de los 

servicios de televisi n la especial protecci n contra la divulgaci n deó ó ó  

im genes y situaciones que presenten a mujeres, ni as o grupos deá ñ  

mujeres o ni as de forma estereotipada o que, de cualquier manera,ñ  

normalice situaciones de violencia de g nero. Para efectos de estaé  
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ley, se entender  por pluralismo el respeto a la diversidad social,á  

cultural, tnica, pol tica, religiosa, de g nero, de orientaci n sexual eé í é ó  

identidad  de  g nero,  siendo  deber  de  los  concesionarios  yé  

permisionarios de servicios de televisi n, regulados por esta ley, laó  

observancia de estos principios . ”

S pté imo: Que, de lo anterior, aparece con claridad que, en 

el equilibrio entre libertades y restricciones protectoras de los m sá  

diversos  bienes  jur dicos  relevados  en  inter s  por  el  legisladorí é  

constitucional,  aquel  que  vela  por  la  “formaci n  espiritual  eó  

intelectual de la ni ez  tiene preeminencia. De ah  que en el horarioñ ” í  

de cuidado ni os, ni as y adolescentes, la trasmisi n de contenidoñ ñ ó  

televisivo violento debe ser marginado y, en su caso, reprimido. Pero 

adem s tal limitaci n est  dada por la afectaci n a la sensibilidad deá ó á ó  

las  v ctimas,  en  un  asunto  que  afect  uno  de  los  aspectos  m sí ó á  

protegidos por la ley como son lo referido al mbito de la propiaá  

muerte, cuya dignidad debe ser considerada.

Octavo: Que este enfoque es el que fundamenta la decisi nó  

impugnada, tal como se lee en el motivo d cimo relativo al aporteé  

doctrinario: [e]l car cter complejo de la victimizaci n  “ á ó explica que 

sea  habitual  distinguir  entre  victimizaci n  primaria,  secundaria  yó  

terciaria.  El  t rmino  victimizaci n  secundaria  fue  cu ado  poré ó ñ  

Khume  para  referirse  a  todas  las  agresiones  ps quicas  (noí  

deliberadas, pero efectivas) que la v ctima recibe en su relaci n coní ó  

los  profesionales  de  los  servicios  sanitarios,  policiales,  o  de  la 

judicatura [ ] as  como los efectos del tratamiento informativo del… í  

suceso por parte de los medios de comunicaci n . M s aun si seó ” á  

transmite en horario de protecci n a la ni ez.ó ñ

Por  lo  que  se  encuentra  acorde  con  la  declaraci n  deó  

principios referida en el art culo 1  analizado de la Ley 18.838.í °
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Noveno: Que, a su vez, el art culo 12 de dicha ley indicaí  

que  [e]“ l  Consejo  Nacional  de  Televisi n  tendr  las  siguientesó á  

funciones  y  atribuciones:   a)  Velar  porque  los  servicios  de 

radiodifusi nó  televisiva de libre recepci n y los servicios limitados deó  

televisi n se ajusten estrictamente al "correcto funcionamiento", queó  

se  establece  en  el  art culo  1  de  esta  ley  [ ]  i)  Aplicar,  a  losí ° …  

concesionarios de radiodifusi n televisiva y de servicios limitados deó  

televisi n,  las  sanciones  que  correspondan,  en  conformidad  a  lasó  

normas de esta ley [ ] . Y particularmente en la letra l) de este… ”  

art culo  que  [e]l  Consejo  dictar  las  normas  generales  paraí “ á  

sancionar  la  transmisi n  de  programas  que  contengan  violenciaó  

excesiva,  truculencia,  pornograf a  o  participaci n  de  ni os  oí ó ñ  

adolescentes en actos re idos con la moral o las buenas costumbres.ñ  

Asimismo, el Consejo deber  dictar las normas generales destinadasá  

a  impedir  que los  menores  se  vean expuestos  a  programaci n  yó  

publicidad  que  pueda  da ar  seriamente  su  salud  y  su  desarrolloñ  

f sico y mental .í ”

D cimo:é  Que, adem s, conviene recordar que los art culos 3á í  

y 17 de la Convenci n de Derechos del Ni o establece que [e]nó ñ “  

todas  las  medidas  concernientes  a  los  ni os  que  tomen  lasñ  

instituciones p blicas o privadas de bienestar social, los tribunales,ú  

las  autoridades  administrativas  o  los  rganos  legislativos,  unaó  

consideraci n primordial a que se atender  ser  el inter s superioró á á é  

del  ni o ;  y  que  [l]os  Estados  Partes  reconocen  la  importanteñ ” “  

funci n que desempe an los medios de comunicaci n y velar n poró ñ ó á  

que el ni o tenga acceso a informaci n y material procedentes deñ ó  

diversas  fuentes  nacionales  e  internacionales,  en  especial  la 

informaci n  y el  material  que tengan por  finalidad  promover  suó  

bienestar social, espiritual y moral y su salud f sica y mental .í ”
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Und cimo:é  Que, de este modo, no se ha vulnerado entonces 

la normativa que da atribuciones al Consejo Nacional de Televisi nó  

de fiscalizar el contenido emitido por la recurrente en horario de 

protecci n de infancia; ni se ha afectado la tipicidad al evaluar laó  

conducta  infringida  al  formar  parte  de  las  obligaciones  estatales 

aquella normativa de car cter internacional ratificada por Chile; niá  

tampoco la libertad de opini n o del ejercicio del periodismo desdeó  

que no se trata de derechos absolutos.

Duod cimo:é  Que,  por  ltimo,  la  multa  impuesta  seú  

encuentra acorde con lo establecido en el art culo 33 N 2 de la Leyí °  

N 18.838.°

En consecuencia y visto lo dispuesto en las normas citadas y 

en el art culo í 19  N 12 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° ° ó í ú  

se  rechaza el reclamo presentado por Megamedia S.A. contra la 

resoluci n contenida en el Ordinario N 1011 de 11 de noviembreó °  

de 2025, emitida por el Consejo Nacional de Televisi n.ó

Reg strese y arch vese.í í

Redactado por la ministra se orañ  Poza.

N  ° Contencioso Administrat ivo-1000-2025 .

Pronunciada por la Primera Sala , presidida por  el Ministro se orñ  
Guillermo  E.  De  La  Barra  Dunner  e  integrada  por  la  ministra 
se ora Lidia Poza Matus y por el ministro (I) se or Pablo Toledoñ ñ  
Gonz lez.á
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Guillermo Eduardo de la Barra Dunner
Ministro
Corte de Apelaciones
Veintisiete de mayo de dos mil veintiséis
12:12 UTC-4

Lidia Virginia Poza Matus
Ministro
Corte de Apelaciones
Veintisiete de mayo de dos mil veintiséis
11:35 UTC-4
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Pablo Andrés Toledo González
Ministro(I)
Corte de Apelaciones
Veintisiete de mayo de dos mil veintiséis
11:27 UTC-4



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Guillermo

E. De La Barra D., Lidia Poza M. y Ministro Interino Pablo Andres Toledo G. Santiago, veintisiete

de mayo de dos mil veintiseis.

En Santiago, a veintisiete de mayo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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